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da» por «Rodin, Sociedad Anónima», con disolución sin 
liquidación de la compañía absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios, acreedores y obligacionistas de dichas sociedades, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de fusión, así como el derecho de los acreedores y 
obligacionistas a oponerse a dichos acuerdos en el plazo de 
un mes desde la fecha del último anuncio de fusión según 
lo establecido en los artículos 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Manlleu, 1 de julio de 2005.–Don José Palau Francás 
Presidente del Consejo de Administración de Rodin, So-
ciedad Anónima;  don José Palau Mallo,, Administrador 
único de Lalic, Sociedad Limitada.–40.226.

2.ª 21-7-2005 

 RÍA DE MEDA, S. L.

Por el presente le participo que por este Juzgado se ha 
dictado la resolución que por testimonio se acompaña, en 
el procedimiento DEM 941/2003 - Ejecución 32/2004, 
por la que se ha declarado la insolvencia de la parte eje-
cutada Ría de Meda, S. L., a los efectos de la publicación 
de la parte dispositiva de dicho auto en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil (artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

A efectos de constancia en las actuaciones deberá re-
mitir a este Juzgado un ejemplar del Boletín en que apa-
rezca dicha publicación.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El/la Secretario judi-
cial.–39.255. 

 SAFI 2000, S. L.

Por el presente le participo que por este Juzgado se ha 
dictado la resolución que por testimonio se acompaña, en 
el procedimiento DEM 92/2004, ejecución 114/2004, por 
la que se ha declarado la insolvencia de la parte ejecutada 
Safi 2000, S.L., a los efectos de la publicación de la parte 
dispositiva de dicho auto en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil (art. 274.5 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

A efectos de constancia en las actuaciones deberá re-
mitir a este Juzgado, un ejemplar del Boletín en que 
aparezca dicha publicación.

En Madrid, a diecisiete de junio de dos mil cinco.–El/
la Secretario Judicial.–39.249. 

 SAULA, S.A.
(Sociedad absorbente) 

ASCASO SERVICE, S.L.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 
28 de junio de 2005, aprobaron, todas ellas por unanimidad, 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
Saula, Sociedad Anónima, de Ascaso Service, Sociedad 
Limitada con disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital 
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien 
por cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Sant Feliu de Llobregat, 28 de junio de 2005.–El Adminis-
trador solidario de Ascaso Service, Sociedad Limitada, Luis 
Saula Puig.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Saula, Sociedad Anónima, Joan Saula Puig.–39.958.

y 3.ª 21-7-2005 

 SEGUIMIENTOS TRIBUTARIOS, S. A.
Sociedad Unipersonal

Advertidas erratas en la inserción del anuncio de esta 
Sociedad, publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 137, de fecha 19 de julio de 2005, pá-
gina 20739, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la cuarta línea, donde dice: «... que el de julio
de 2005,...», debe decir: «... que el 13 de julio de 2005,...»

En el Pasivo, en la cantidad correspondiente a «Pérdi-
das y Ganancias», donde dice: «5.662,30», debe decir: 
«15.662,30».–39.955 CO. 

 SENATEX, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1909/04 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Sabas Maya Lietor, contra la empresa 
Senatex, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad se ha dictado auto, de fecha 30 de junio de 2005, por 
el que se declara a la ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 4.000 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos provisional.

Y, de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de junio de 2005.–El Secretario, Colla-
do Granadino.–39.271. 

 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
DE COSTA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

DA COSTA INICIATIVAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General y Universal de 
socios de la citada sociedad, celebrada en fecha 30 de 
junio de 2005, aprobó, por unanimidad, la escisión par-
cial de Servicios de Restauración de Costa, Sociedad Li-
mitada, mediante la segregación de parte de su patrimo-
nio, a favor de la entidad de nueva creación Da Costa 
Iniciativas, Sociedad Limitada, quien adquirirá por suce-
sión, a título universal todos los derechos y obligaciones 
integrantes del patrimonio segregado, en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión suscrito por el Ad-
ministrador de la sociedad interviniente y que será de la 
sociedad de futura creación, depositado en el Registro 
Mercantil de Castellón.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad escindida a obtener el texto de 
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión. Los 
acreedores de la sociedad indicada pueden oponerse a la 
escisión en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 

mes contado a partir de la publicación de este anuncio 
de escisión.

Castellón de la Plana, 11 de julio de 2005.–El Ad-
ministrador Único de Servicios de Restauración de 
Costa, Sociedad Limitada y el que será de Da Costa 
Iniciativas, Sociedad Limitada, Norberto Da Costa 
Prudencio.–39.841. 2.ª 21-7-2005 

 SIBONEY COMUNICATIONS, S.L.

Insolvencia

D.ª Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 12/05 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de D.ª 
Belén Cornejo Aldea, contra «Siboney Comunications, 
S.L.», sobre cantidad, se ha dictado resolución en el día 
5-7-05 que contiene la siguiente parte dispositiva: Decla-
rar a la ejecutada «Siboney Comunications, S.L.» en si-
tuación de insolvencia total por importe de 5.238,61 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 5 de julio de 2005.–D.ª Gloria Morchón Iz-
quierdo, Secretario Judicial, Juzgado Social 21 de Ma-
drid.–39.655. 

 SOCIEDAD GESTORA
DE TELEVISIÓN ONDA 6, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEMADROÑO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción de sociedad íntegra-

mente participada

El accionista único de «Sociedad Gestora de Televi-
sión Onda 6, Sociedad Anónima, Unipersonal» y ésta 
misma sociedad, como socio único, a su vez, de «Tele-
madroño, Sociedad Limitada, Unipersonal», aprobaron 
con fecha 30 de junio de 2005, la fusión en virtud de la 
cual «Sociedad Gestora de Televisión Onda 6, Sociedad 
Anónima, Unipersonal», socio único de «Telemadroño, 
Sociedad Limitada, Unipersonal» absorbe a ésta última, 
quedando la absorbida disuelta y extinguida sin liquida-
ción. El proyecto de fusión, conforme al cual se han 
adoptado estos acuerdos, fue formulado por todos los 
Administradores de las sociedades participantes el 31 de 
mayo de 2005, ha sido depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid, según corresponde a los domicilios socia-
les de absorbida y absorbente, y ha sido igualmente 
aprobado junto con los Balances de fusión de cada una de 
las dos sociedades, cerrados a 31 de diciembre de 2004 el 
citado 30 de junio de 2005 por los socios de las mismas.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas a efectos contables por cuenta de la so-
ciedad absorbente a partir del 1 de enero de 2005.

No se otorgan en esta fusión, derechos especiales para 
ningún tipo de participaciones ni acciones, ni existen ti-
tulares de derechos especiales distintos de las mismas, ni 
clases especiales de acciones ni participaciones privile-
giadas.

No se atribuirán ventajas a favor de ninguno de los 
Administradores de ninguna de las sociedades partici-
pantes, ni tampoco a favor de los expertos independien-
tes, por no ser precisa su intervención.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de modo 
expreso el derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de cada una de las dos sociedades que participan en la 
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de fusión.


